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1  Introducción  

En este documento se reproducen literalmente las justific aciones de realizadas de 

las exenciones fijadas en el Real Decreto 270/2014, de 11 de abril, por el que se 

aprueba el Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del 

Tajo  (PHT2014) , base sobre la que se ha partido en la elaboración  del anejo 8.  

 

2  Justificación de exenciones en PHT2014  

Seguidamente, se presentan las justificaciones de las exenciones propuestas en la 

propuesta de proyecto de plan hidrológico de la cuenca del Tajo por agrupación de 

masas de agua dentro de un mismo siste ma de explotación con la justificación en la 

medida de lo posible de las exenciones, y con un análisis coste eficacia en la medida 

de lo posible.  

2.1 Sistema de explotación Cabecera  

El sistema de Cabecera del río Tajo, con una superficie aproximada de 9  415 km², 

constituye la parte de la cuenca del río Tajo aguas arriba de la confluencia con el río 

Jarama.  

Este sistema de explotac ión comprende alrededor de 380 k m del río Tajo además de 

sus afluentes de cabecera, siendo los más importantes el río Gallo por la m argen 

derecha y el río Guadiela por la margen izquierda. La regulación de caudales en este 

sistema es muy significativa desde cabecera, con el embalse de Buendía en el río 

Guadiela y el embalse de Entrepeñas en el propio río Tajo. Aguas abajo de la 

conflue ncia, aunque con menor capacidad destacan los embalses de Bolarque, 

Zorita, Almoguera y Estremera. El río Cuervo también está regulado a través del 

embalse de La Tosca.  
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Figura 1. Sistema explotación Cabecera  

En el estudio IMPRESS II (Anejo 7. Inventario de Presiones  y Evaluacion del Estado ), se 

obtienen que las presiones más significativas dentro del sistema de explotación de 

Cabecera vienen determinadas por los núcleos de  población que por motivos 

generalmente asociados a su redu cido tamaño o ubicación geográficamente 

dispersa, vierten sus aguas residuales directamente a cauces y suelos, sin un 

tratamiento previo de depuración. En algunos casos también se originan problemas 

debido a deficiencias en el tratamiento.  

En cuanto a los  principales problemas originados por las actividades del sector 

agrícola en el sistema de explotación, la contaminación, la extracción y la  regulación 

necesarias para el regadío, produce de manera difusa, por escorrentía y de manera 

puntual por los retor nos de los sistemas de riego, exceso de nutrientes, principalmente 

nitratos y fosfatos procedentes de los abonos. En este sistema de explotación se 

encuentran diferentes zonas regables definidas, destacando dos debido a su gran 

superficie regable y a su im portancia socioeconómica en la zona: la zona regable de 

Estremera y gran parte de la de los Canales de Aranjuez. Los retornos agrícolas 

procedentes de estas zonas regables son una presión importante en este sistema.  

En cuanto a extracciones, desvíos de agu a y  regulación de caudales, su incidencia  

es muy significativa en el flujo de agua en este sistema de explotación y con gran 

incidencia sobre el resto de la cuenca, ya que afectan significativamente a la 

hidromorfología del cauce y consecuentemente a los  indicadores hidromorfológicos. 

Destacan las derivaciones con destino a otras cuencas desde el embalse de Bolarque 

a través del Acueducto Tajo -Segura, que en el periodo 1980 -2006 han supuesto casi la 

mitad de las aportaciones.  

En la siguiente imagen se mue stran las principales presiones a nivel de sistema de 

explotación:  
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Figura 2. Presiones sobre el SE Cabecera  

 

En la siguiente imagen se muestran las principales medidas básicas propuestas para la 

mejora del estado de las masas de agua a nivel de sistema de explotación  

 
Figura 3. Propuesta de medidas básicas sobre el SE Cabecera  
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Del estudio de valoración del estado de las masas de agua, (Anejo 7 Inventario de 

Presiones y Evaluación del estado) y teniendo e n cuenta los resultados de la eficacia 

del programa de medidas, se han seleccionado las masas en las que se planeta el 

estudio de excepciones y prórrogas,  que se detallan a continuación por agrupación 

de masas.  
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2.1.1 Cuenca baja  

2.1.1.1  Descripción  

Masa de agua desde  la Real Acequia del Tajo  hasta su paso por Aranjuez  

Comprende la siguiente masa de agua:  

Código  Denominación masa  

ES030MSPF0101021 Río Tajo en Aranjuez  

 
Figura 4. Agrupación de masas del SE Cabecera: Cuenca Baja  
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2.1.1.2  Principales p resiones para cada masa de agua:  

En la siguiente imagen se muestran las principales presiones  

 
Figura 5. Principales presiones sobre la Cuenca Baja. SE Cabecera  

2.1.1.2.1 Censo de vertidos  

Código masa  Presión 

ES030MSPF0101021 Academia Ofic iales De La Guardia Civil ( Aranjuez, Madrid). <2.000 h -e, 

73 000 m³/año.  

ES030MSPF0101021 Real Cortijo De San Isidro ( Aranjuez, Madrid). <2.000 h -e, 65 700 m³/año.  

ES030MSPF0101021 Edar Ocaña ( Ocaña, Toledo). 2.000 -10.000 h-e, 637 642 m³/año.  

ES030MSPF0101021 Restaurante -Hotel La Valenciana ( Ocaña, Toledo). <2.000 h -e, 21 900 

m³/año.  

ES030MSPF0101021 Fábrica Productos Farmacéuticos Ercros (Refrigeracion) ( Aranjuez, 

Madrid). Refrigeración, 5  008 837 m³/año.  

2.1.1.2.2 Azudes  

Código masa  Presión 

ES030MSPF0101021 FUENTE LA HUELGA en TAJO. Término municipal: ARANJUEZ. Uso: 

DERIVACIÓN 

ES030MSPF0101021 PALACIO en TAJO. Término municipal: ARANJUEZ. Uso: DERIVACION, 

RIEGOS, RECREO 

2.1.1.2.3 Canalizaciones y Encauzamientos  

Código masa  Presión 

ES030MSPF0101021 396,1 metros e n TAJO. Término muicipal: ARANJUEZ  

ES030MSPF0101021 520,3 metros en TAJO. Término muicipal: ARANJUEZ  
2.1.1.3  Objetivos  

Buen potencial ecológico y buen estado químico.  
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2.1.1.4  Brecha  

Moderada. La regulación de caudales aguas arriba de la masa afectada es muy 

significativ a, lo que afecta a la hidromorfología del cauce. Las zonas de regadío 

ubicadas en las márgenes del eje del Tajo (Canal de Estremera y Riegos de Aranjuez), 

además de intervenir en el deterioro de la calidad de las aguas por contaminación 

difusa, ejercen una  presión notable de ocupación del dominio público hidráulico. 

Asimismo, la existencia de vertidos y canalizaciones en algunos tramos del cauce, 

afectan a la calidad de la masa de agua. El indicador biológico de 

macroinvertebrados es el responsable de los m ayores incumplimientos.  

 

2.1.1.5  Medidas  

Implantación de l régimen de caudales ecológicos en Aranjuez definidos en la 

Normativa del plan de cuenca.  

Asimismo, están previstas actuaciones de mejora de la vegetación del río Tajo desde 

Almoguera hasta Aranjuez. En cuan to al control de la contaminación difusa de origen 

agrario, se plantean actuaciones en el marco del Plan de Modernización de Regadíos, 

que fomentará la gestión eficiente y uso racional del recurso, minimizando los aportes 

de fertilizantes y fitosanitarios a las masas de agua asociadas, tanto superficiales como 

subterráneas. Por último, se plantea la eliminación de infraestructuras de regulación en 

desuso, lo que podrá favorecer el transporte de sedimentos, contribuyendo a la 

mejora del lecho del cauce y en consecuencia a la recuperación de la población de 

macroinvertebrados.  
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2.1.1.6  Evaluación de la eficacia  fisico - química de las medidas  

2.1.1.6.1  ES030MSPF0101021 Río Tajo en Aranjuez. R. TAJO (IX - D) 

desde Aranjuez hasta R. Jarama  

 Amonio Conduc-
tividad 

DBO5 Fósforo Nitratos Nitrógeno 
Orgánico 

Oxígeno 
Disuelto 

Sólidos 
Suspensión 

Caudal 

 mg/l µs/cm mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l mg/l hm³/mes 

 Situación Actual        

Mínimo 0,115 706 1,517 0,045 1,287 0,028 6,610 3,435 14,840 

Percentil 20% 0,442 1 094 1,898 0,149 3,760 0,259 6,889 8,227 16,390 

Percentil 50% 0,841 1 601 2,528 0,280 5,643 0,561 7,964 17,229 27,388 

Percentil 80% 1,394 2 361 3,264 0,433 6,684 0,934 8,995 47,352 61,382 

Máximo 1,639 3 288 3,715 0,486 12,750 1,066 9,917 145,498 683,857 

Medio 0,880 1 700 2,578 0,283 5,505 0,574 7,968 26,319 59,189 

Desv. Típica 0,446 623 0,637 0,133 1,975 0,312 0,988 21,778 90,302 

Coef. Variacion 0,506 0 0,247 0,469 0,359 0,543 0,124 0,827 1,526 

 Medidas Básicas        

Mínimo 0,195 735 1,272 0,049 1,576 0,043 6,523 3,359 26,210 

Percentil 20% 0,400 1 127 1,497 0,130 3,866 0,231 7,039 6,940 28,980 

Percentil 50% 0,737 1 500 1,690 0,222 4,626 0,468 8,388 13,843 30,678 

Percentil 80% 0,833 1 720 1,846 0,241 5,333 0,517 9,422 18,627 62,204 

Máximo 1,023 2 782 2,126 0,279 9,341 0,590 10,194 25,322 434,619 

Medio 0,652 1 437 1,676 0,191 4,670 0,391 8,281 13,140 54,021 

Desv. Típica 0,212 314 0,176 0,058 1,209 0,150 1,096 5,582 55,999 

Coef. Variacion 0,325 0 0,105 0,306 0,259 0,383 0,132 0,425 1,037 

 Medidas Básicas + C1        

Mínimo 0,180 735 1,259 0,047 1,569 0,043 6,531 3,359 26,210 

Percentil 20% 0,337 1 127 1,484 0,117 3,832 0,231 7,054 6,940 28,980 

Percentil 50% 0,588 1 500 1,659 0,195 4,569 0,468 8,399 13,843 30,678 

Percentil 80% 0,669 1 720 1,813 0,212 5,267 0,517 9,438 18,627 62,204 

Máximo 0,840 2 782 2,093 0,246 9,305 0,590 10,208 25,322 434,619 

Medio 0,528 1 437 1,649 0,169 4,623 0,391 8,293 13,140 54,021 

Desv. Típica 0,165 314 0,168 0,050 1,202 0,150 1,097 5,582 55,999 

Coef. Variacion 0,313 0 0,102 0,297 0,260 0,383 0,132 0,425 1,037 

 Medidas Básicas + C1 + C2       

Mínimo 0,179 735 1,257 0,046 1,569 0,043 6,531 3,359 26,210 

Percentil 20% 0,333 1 127 1,482 0,116 3,832 0,231 7,054 6,940 28,980 

Percentil 50% 0,579 1 500 1,656 0,192 4,569 0,468 8,399 13,843 30,678 

Percentil 80% 0,659 1 720 1,809 0,209 5,267 0,517 9,438 18,627 62,204 

Máximo 0,829 2 782 2,089 0,243 9,305 0,590 10,208 25,322 434,619 

Medio 0,521 1 437 1,646 0,166 4,623 0,391 8,293 13,140 54,021 

Desv. Típica 0,163 314 0,167 0,049 1,202 0,150 1,097 5,582 55,999 

Coef. Variacion 0,312 0 0,102 0,295 0,260 0,383 0,132 0,425 1,037 

 Medidas Básicas + C1 + C2 + C3       

Mínimo 0,176 735 1,251 0,046 1,569 0,043 6,541 3,359 26,210 

Percentil 20% 0,323 1 127 1,474 0,112 3,820 0,231 7,076 6,940 28,980 

Percentil 50% 0,556 1 500 1,642 0,185 4,547 0,468 8,409 13,843 30,678 

Percentil 80% 0,629 1 720 1,791 0,200 5,239 0,517 9,457 18,627 62,204 

Máximo 0,793 2 782 2,077 0,233 9,290 0,590 10,223 25,322 434,619 

Medio 0,500 1 437 1,633 0,160 4,607 0,391 8,308 13,140 54,021 

Desv. Típica 0,154 314 0,164 0,047 1,199 0,150 1,096 5,582 55,999 

Coef. Variacion 0,308 0 0,100 0,292 0,260 0,383 0,132 0,425 1,037 

 Medidas Básicas + C1 + C2 + C3 + C4      

Mínimo 0,049 735 0,924 0,032 1,566 0,043 6,584 3,359 26,210 

Percentil 20% 0,120 1 127 1,211 0,048 3,772 0,231 7,167 6,940 28,980 

Percentil 50% 0,158 1 500 1,306 0,055 4,497 0,468 8,452 13,843 30,678 

Percentil 80% 0,197 1 720 1,424 0,062 5,156 0,517 9,523 18,627 62,204 

Máximo 0,287 2 782 1,701 0,080 9,245 0,590 10,282 25,322 434,619 

Medio 0,157 1 437 1,315 0,055 4,560 0,391 8,369 13,140 54,021 

Desv. Típica 0,046 314 0,117 0,008 1,189 0,150 1,091 5,582 55,999 

Coef. Variacion 0,295 0 0,089 0,147 0,261 0,383 0,130 0,425 1,037 
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ES030MSPF0101021 Río Tajo en Aranjuez 

Situación in icial, medidas básicas y paquete C1 de las complementarias  
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ES030MSPF0101021 Río Tajo en Aranjuez 
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2.1.1.7  Análisis Coste - Eficacia  

La masa de agua presenta problemas en el indicador biológico  de 

macroinvertebrados, determinante para la no consecución del buen estado en el 

escenario 2015.  

La simulación del programa de medidas desde el punto de vista fisicoquímico 

mediante el GESCAL, presenta problemas de simulación en amonio y fósforo. No 

obst ante, el cumplimiento de las normas de calidad de estos parámetros está 

asegurado para la masa de agua para el escenario actual.  

Al ser el indicador biológico de macroinvertebrados el motivo del no cumplimiento del 

estado se plantea  además de la implantac ión del caudal ecológico propuesto en el 

Normativa  de l Plan, la implantación del paquete de medidas adicionales C5 que 

engloban medidas enfocadas a la mejora del Conocimiento (I+D+i) y Gobernanza, 

contemplando la necesidad de restaurar la masas de agua  y el deslinde de las zonas 

ocupadas por terrenos agrícolas que ocupan la terraza de inundación del cauce. El 

estudio realizado por Pardo et al. (2002)  encuentra relaciones de dependencia positiva 

entre los valores del IHF y el número de familias de invertebr ados, con independencia 

del efecto de la contaminación orgánica/nutrientes:  

 
Figura 6. Relación entre pérdida de diversidad ecológica  y macroinvertebrados  

La relación entre la pérdida de diversidad ecológica por la presencia de re gadíos con 

la presencia de ciertas familias de macroinvertebrados que computan menormente 

para la obtención del IBMWP, implica que actuando sobre la recuperación del hábitat 

fluvial, mejoran los indicadores biológicos.  

Dentro del paquete de medidas C5, se  �S�O�D�Q�W�H�D���S�R�U���W�D�Q�W�R�����O�D���S�U�R�S�X�H�V�W�D���G�H���´�(�V�W�X�G�L�R���G�H��
�U�H�V�W�D�X�U�D�F�L�y�Q���G�H�O���K�i�E�L�W�D�W���I�O�X�Y�L�D�O���\���Y�H�J�H�W�D�F�L�y�Q���G�H���U�L�E�H�U�D���G�H���O�D���P�D�V�D���G�H���D�J�X�D���´�5�t�R���7�D�M�R���D��
�V�X�� �S�D�V�R�� �S�R�U�� �$�U�D�Q�M�X�H�]�µ�� �\�� �´�,�P�S�O�D�Q�W�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �P�H�G�L�G�D�V�� �G�H�� �U�H�V�W�D�X�U�D�F�L�y�Q�� �\�� �H�O�L�P�L�Q�D�F�L�y�Q�� �G�H��
presiones hidromorfológicas que afectan  a los indicadores de estado hidromorfológico 

�G�H���O�D�V���P�D�V�D�V���G�H���D�J�X�D���G�H�O���(�M�H���G�H�O���7�D�M�R���G�H�O���6�L�V�W�H�P�D���G�H���&�D�E�H�F�H�U�D�µ�� 

 




















































































































































































































































































































































































































































































